
ANEXO VIII 
 

► Resolución de las reclamaciones presentadas por los participantes 
contra la relación provisional baremada de méritos en el proceso de 
Movilidad Interna. 
 
 

CATEGORÍA: AUXILIARES DE ENFERMERÍA 
RECLAMACIONES ESTIMADAS 

DÏAZ GIL, NATIVIDAD PASA DE 14,8 A 15,4 PUNTOS 
MARTÍN PADRÓN, MARÍA JESÚS PASA DE 20 A 22,82 PUNTOS 
REYES PÉREZ, HERMINIA PASA DE 23,6 A 26,00 PUNTOS 

SALGADO VEGA, MARÍA TERESA PASA DE 32,76 A 33,54 PUNTOS 
  
  
 

RECLAMACIONES DESESTIMADAS 
ÁLAMO ROSARIO, SALVADOR BAREMACIÓN CORRECTA 
ARCE MARTÍN, ELISA ISABEL BAREMACIÓN CORRECTA 
DELGADO DELGADO, CARMEN DELIA SERVICIOS EN IASS NO COMPUTABLES 

SEGÚN BAREMO 
DELGADO SANTANA, VERÓNICA CORREGIDA DE OFICIO 
DOMÍNGUEZ GRANADOS, ALICIA BAREMACIÓN CORRECTA 
ESTÉVEZ RUIZ, CARMEN NORA SERVICIOS EN IASS NO COMPUTABLES 

SEGÚN BAREMO 
FLEITAS FERNÁNDEZ, MILAGROS SERVICIOS EN IASS NO COMPUTABLES 

SEGÚN BAREMO 
GALVÁN GARCÍA, MARÍA JESÚS BAREMACIÓN CORRECTA 
GARCÍA GONZÁLEZ, JOSEFA BAREMACIÓN CORRECTA 
MARTÍN GONZÁLEZ, SOLEDAD CORREGIDA DE OFICIO 
MAYOR SUÁREZ, SEBASTIÁN BAREMACIÓN CORRECTA 
MENDOZA GUERRA, GORETTY SERVICIOS EN IASS NO COMPUTABLES 

SEGÚN BAREMO 
NAVARRO SARDIÑA, FELISA BAREMACIÓN CORRECTA 
ORTEGA PEÑA, CARMEN SERVICIOS EN IASS NO COMPUTABLES 

SEGÚN BAREMO 
QUINTANA CABRERA, Mª ROSARIO CORREGIDA DE OFICIO 
QUINTANA JANINA, FRANCISCO J. SERVICIOS EN IASS NO COMPUTABLES 

SEGÚN BAREMO 
QUINTANA DE LA NUEZ, CARMEN ROSA BAREMACIÓN CORRECTA 
QUINTANA VERA, DOLORES BAREMACIÓN CORRECTA 
REQUENA BÁEZ, MARÍA LUZ SERVICIOS EN IASS NO COMPUTABLES 

SEGÚN BAREMO 
RODRÍGUEZ BUENO, MARÍA CONSUELO BAREMACIÓN CORRECTA 
SANTANA SANTANA, ELENA BAREMACIÓN CORRECTA 
SANTANA SANTANA, MARÍA GLORIA BAREMACIÓN CORRECTA 
SUÁREZ NARANJO, CARMEN ROSA SERVICIOS EN IASS NO COMPUTABLES 

SEGÚN BAREMO 
VIERA CRUZ, ARGELIA SERVICIOS EN IASS NO COMPUTABLES 

SEGÚN BAREMO 
 
 
 
 

CATEGORÍA: AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 
RECLAMACIONES  DESESTIMADAS 



ABRANTE CABRERA, SANDRA BAREMACIÓN CORRECTA 
CÁCERES SANTANA, INMACULADA BAREMACIÓN CORRECTA 
CURBELO SANTANA, CARMELO BAREMACIÓN CORRECTA 
DELGADO RÓDENAS, VICTORIA BAREMACIÓN CORRECTA 
GONZÁLEZ PÉREZ, MARÍA BEATRIZ BAREMACIÓN CORRECTA 
PÉREZ JIMÉNEZ, HERMINIA BAREMACIÓN CORRECTA 
 
 

CATEGORÍA: TEL 
RECLAMACIONES DESESTIMADAS 

CARDONA PÉREZ, CARMEN BAREMACIÓN CORRECTA 
JIMÉNEZ ALEMÁN, AURELIA BAREMACIÓN CORRECTA 
SANTANA ARMAS, BERTA BAREMACIÓN CORRECTA 
SANTANA CABRERA, M MARÍA I. BAREMACIÒN CORRECTA 
SANTANA LOZANO, MARÍA FÁTIMA CORREGIDA DE OFICIO 
 

CATEGORÍA: ENFERMEROS 
 

RECLAMACIONES ESTIMADAS 
GUTIÉRREZ DÍAZ, YURENA PASA DE 13,80 A 14,40 PUNTOS 
JIMÉNEZ MENDOZA, GABRIELA PASA DE 87,50 A 93,90 PUNTOS  
SOSA MOLINA, ADRIANA PASA DE 13,89 A 17,60 PUNTOS 
 

RECLAMACIONES DESESTIMADAS 
HERNÁNDEZ SANTANA, JUANA Mª BAREMACIÓN CORRECTA 
BRITO RODRÍGUEZ, CECILIO BAREMACIÓN CORRECTA 
CABRERA DÍAZ, SOLEDAD BAREMACIÓN CORRECTA 
DORTA CASTILLO, HÉCTOR VÍCTOR BAREMACIÓN CORRECTA 
GONZÁLEZ NAVARRO, ALICIA DEL MAR BAREMACIÓN CORRECTA 
HERNÁNDEZ LOZANO, Mª CARMEN BAREMACIÓN CORRECTA 
MARRERO PÉREZ, Mª CARMEN BAREMACIÓN CORRECTA 
MORENO MENDOZA, FÁTIMA NIEVES BAREMACIÓN CORRECTA 
REYES DELGADO, MIGUEL ÁNGEL BAREMACIÓN CORRECTA 
RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, LORETO BAREMACIÓN CORRECTA 
SANTANA CABRERA, Mª INMACULADA BAREMACIÓN CORRECTA 
 
 
 
► Resolución de otras reclamaciones presentadas por los participantes. 
 
 
 
Categoría: AUXILIARES DE ENFERMERÍA 
 
Contra la adjudicación provisional de plazas: 
 
Motivos de salud y conciliación familiar y laboral: 
Artiles Ramírez, Belén; Camejo González, Ana Teresa; González Mendizábal, 
Josefa; Martín Padrón, María Jesús; Pérez Gil, Inmaculada Nieves; Rodríguez 
Díaz, Juana Rosa; Suárez Peñate, Carmen Delia:  

Solicitan destino distinto del asignado provisionalmente. Se desestiman sus 
peticiones, al fundarse el motivo que alegan en otro distinto al que es objeto del 
presente procedimiento y a la existencia de canales específicos para sus respectivas 
pretensiones. 
 



Motivos no especificados (solicitan permanecer en el mismo Servicio u otro 
concreto destino) 
Almeida Figueroa, Soraya; Déniz Soto, Rita del Pino; Díaz González, Rita; Díaz 
Medina, Rita Fátima; Díaz Rodríguez, Milagrosa; Fleitas Hernández, María 
Milagros; Gavilán Cubas, José Luis; Hernández Galván, Rosario; Hernández 
Ramírez, Manuela; Marrero González, Carmen Dolores; Montesdeoca Sosa, 
Adelina. 
 Se desestiman las reclamaciones presentadas al no ser sus motivos materia 
objeto del presente procedimiento. 
 
Motivos no especificados (Solicitan comprobación del procedimiento): 
Díaz González, Rita; García González, Joaquín; Hernández Galván, Rosario; 
Santana Naranjo, Noelia. 

El procedimiento ha sido objeto de revisión, siendo su resultado final el que 
consta en la relación definitiva baremada y de adjudicación de puestos que constan en 
Anexo, al presente,  por lo que se desestiman las reclamaciones. 
 
No participación en el procedimiento: 
 
Lantigua Calero, Emma: Se desestima, de conformidad con lo dispuesto en la Base 6 
de la convocatoria: “A quienes incumplan la obligación de concursar conforme a lo 
dispuesto en la Base anterior les será adjudicado con carácter definitivo alguno de los 
puestos convocados que resulten vacantes, una vez resuelto el procedimiento”. 
 
Revisión de puntuaciones: 
 
 
Delgado Santana Verónica: Domínguez Cabello, Ana Maria: Falcón Domínguez, 
María del Pino; Hernández Galván, Rosario; Martín Almeida, Mª Soraya: Moreno 
Moreno, Lourdes I.; Quintana Cabrera, Mª Rosario: Quintana Vega, María 
Carmen; Rodríguez Benítez, Manuela Mónica:  

El procedimiento ha sido objeto de revisión, siendo su resultado final el que 
consta en la relación definitiva baremada y de adjudicación de puestos que constan en 
Anexo, al presente,  por lo que se desestiman las reclamaciones. 
 
No haber solicitado todos los puestos: 
Castellano Ojeda, Candelaria; Santana Naranjo, Noelia: Se desestiman, puesto que 
tanto el personal fijo como el interino debe solicitar todos los puestos objeto de la 
convocatoria (Base 5ª). 
 
 
 
Categoría: TÉCNICOS ESPECIALISTAS DE LABORATORIO 
Motivos no especificados (solicitan permanecer en el mismo Servicio u otro 
concreto destino):. 
 
Amador Alonso, María Pino; López Rodríguez, Severiano; Pérez Jiménez, 
Yolanda: 

Se desestiman las reclamaciones presentadas, al no ser sus motivos materia 
objeto del presente procedimiento. 



 
 
Categoría: AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 
 
 
No participación en el procedimiento: 
 
Díaz Blanco, José Juan: Se desestima, de conformidad con lo dispuesto en la Base 6 
de la convocatoria: “A quienes incumplan la obligación de concursar conforme a lo 
dispuesto en la Base anterior les será adjudicado con carácter definitivo alguno de los 
puestos convocados que resulten vacantes, una vez resuelto el procedimiento”. 
 
Revisión de puntuaciones: 
 
Amador Jiménez, Dolores; Camejo Rodríguez, Ana Estrella; Correa Rocha, 
Sandra; Díaz Sosa, María Dolores; Díaz Vega, María Jesús; González Zerpa, 
Trinidad; López Castellano, María del Carmen; Marrero Alonso, Carmen Delia; 
Montesdeoca Henríquez, Luz Marina; Navarro Sosa, Clara; Peña de la Cruz, 
Jesús Lucía; Ricarte Afonso, Mª Candelaria;   Rodríguez Ortega, María Elsa; 
Rosario Pérez, Estrella Gloria del; Santana Falcón, María del Pino; Tavío 
Mendoza, Teresa de Jesús. 
 
 

El procedimiento ha sido objeto de revisión, siendo su resultado final el que 
consta en la relación definitiva baremada y de adjudicación de puestos que constan en 
Anexo al presente,  por lo que se desestiman las reclamaciones. 
 
Motivos no especificados (solicitan permanecer en el mismo Servicio u otro 
concreto destino) 

Martín Betancor, Soraya; Padrón Martín, Fanny; Ramírez Granados, 
Pureza; Ramos García, María Eugenia; Ricarte Afonso, Mª Candelaria; Sánchez 
Rodríguez, María Dolores: Se desestiman las reclamaciones presentadas al no ser sus 
motivos materia objeto del presente procedimiento. 
 
No haber solicitado todos los puestos: 
 
Morales Marrero, Américo Tomás: 
Se desestima, puesto que tanto el personal fijo como el interino debe solicitar todos los 
puestos objeto de la convocatoria (Base 5ª). 
 
Reclamación presentada extemporáneamente: 
 
Peña de la Cruz, Jesús Lucía. Se desestima al no presentarse su reclamación en el 
plazo establecido para ello. 
 
Cambio en el orden de preferencia: 
Almoguera Lorenzo, Fernando. El motivo que aduce (motivos de salud) no está 
contemplado en las Bases del presente procedimiento, por lo que se desestima. 
 
Ocupación provisional de puesto: 



 
González Pérez, María Beatriz: Se desestima, al no ser su petición objeto del presente 
procedimiento. 
 
Quintana Alonso, Sandra María: Solicita se oferten los puestos que queden en 
resultas. Se desestima al ser innecesaria su reclamación, al estar este supuesto 
contemplado en las normas del procedimiento. 
  
 
Categoría: FISIOTERAPEUTAS 
 
Appelvik González, Sven Mikael: Motivo: Error en la adjudicación. Se estima.  
 
 
Categoría: ENFERMEROS      
 
Revisión puntuación y/o adjudicación: 
 
Amador Alemán, Vanesa R.; Basanta Vega, Víctor; Bautista Perdomo, Benchara; 
Cruz Sánchez, Fátima Lourdes; Darriba Santana, Begoña; Díaz Araujo, María 
Victoria;  Domínguez Rodríguez, Victoria; García Hernández, Rita María; García 
Medina, Rita Desirée; Hernández de Armas, Diego; Hernández Lozano, María 
Carmen; Marrero Cárdenes, Yaiza; Mendoza Hernández, Juan Stephen; Navarro 
Almeida, Rafael; Peñate González, Montserrat; Rodríguez de la Nuez, Jacinto 
Javier; Rodríguez Velázquez, Laura María; Romero González, Isabel; Sánchez 
Sánchez, Bárbara; Santiago Navarro, Orlando; Sotillo Barbero, Amparo 
Auxiliadora;  
 El procedimiento ha sido objeto de revisión, siendo su resultado final el que 
consta en la relación definitiva baremada y de adjudicación de puestos que constan en 
Anexo, al presente,  por lo que se desestiman las reclamaciones. 
 
 
Otras  reclamaciones: 
 
Almeida Díaz, María Elena: Desestimada. Adjudicado puesto en la Planta 7 del 
Hospital Materno, conforme a las bases del procedimiento. 
Díaz Hernández, Francisco: Desestimada. Lo que se pide no está contemplado en las 
bases del procedimiento. 
Lee Miguel, Nayra: Desestimada. Lo que se pide no está contemplado en las bases del 
procedimiento. 
Martel Torres, Isabel: Desestimada. Lo que se pide no está contemplado en las bases 
del procedimiento. 
Pesqueira Loira, María Teresa: Desestimada. La renuncia se efectuó 
extemporáneamente, según los apartados 9º de la Resolución por la que se inicia el 
procedimiento y la Base 7.3 de la convocatoria. 
Santana López, Juana del Pino: Desestimada. Lo pedido no está contemplado en las 
bases de la convocatoria. 



Santana Méndez, María Victoria: Desestimada. La renuncia se efectuó 
extemporáneamente, según los apartados 9º de la Resolución por la que se inicia el 
procedimiento y la Base 7.3 de la convocatoria. 
Tacoronte García, María Dolores: Desestimada. La recurrente no obtuvo destino, 
según las bases de la convocatoria. 

 


